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RÉGIIIEN DIScIPLINARIO Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN ASPECTOS

ADMtNtsrRATtvos AL MÉDtc0 REStDENTE EN LAS sEDEs DocENTES y sEDEs DE

ROTACION,

ARTICULO 'I,. MARCO LEGAL:

El presente instrumento desarlolla el Régimen Disciplinario y Procedimienlo Administraiivo

Sancionador para médicos residentes ingresantes a los estudios universitarios de segunda

especiallzación yentrenamiento presenciale intensivo en servicio, a través delConcurso Nacional

de Admisión al Residentado Médico, bajo la modalidad de postulación libre, destaque y cautiva,

establecido en la Ley N" 30453.

A iravés delcitado articulo 20" de la citada Ley delSINARElVlE, se señala queelmédico residente

que no cumpla con las normas que regulan el SINAREME es pasible de sanción, estableciéndose

que en elámbito laboral será sancionado por la institución prestadora de servicio de salud donde

presta servicios y que las sanciones son ejelcidas por las sedes docenies.

Para estos efectos,la relación delmédico res¡denle en elmarco delSINAREME es unade relación

de fomación académica de posgrado con el Estado y en el marco de la Ley Universitaria, Ley N'
30220, que se determina que el Residentado Médico se rige por sus pmpias normas.

La aprobación del presente instrumento se encuentra amparado, baio los alcances del numeral I
del añicuto 9' de la Ley N'30453, Ley del Sistema Nacional de Resideniado Médico, facultades

del Consejo Nacional de Residentado l\¡édico, de aprobar reglamentos y disposlciones

complementarias que permitan la aplicación de las normas que regulan el SINAREME.

ARTrcuLo 2.. oBJETo Y ÁNalto:

Es finalidad del presente instrumento, establecer los aspectos que orientan el régimen disciplinario

y prccedimiento administrativo sancionador aplicable a los médicos residentes (ingresantes bajo

la modalidad libre, cautiva y destaque), por las instituciones prestadoras de servicios de salud, de

conformidad con lo'd¡spuesto en la Ley N'30453, Ley del Sistema Nacional de Residentado

[¡édico (SINAREME) y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N' 007-2017-SA

Tienen por objeto, organizar las acciones que orienten el régimen disciplinario y procedimiento

administativo sancionador en la relación de los médicos residentes con las instiiuciones

prestadoras de servicios de salud donde realizan el programa de residentado médico (sede

docente).

Forman parte delámbito deaplicación delpresente instrumento todas las instituciones prestadoras

de servicios de salud, establecidas en el numeral 4 del artículo 4 de la Ley N' 304531 al amparo,

del articulo 20" de la citada Ley.

ARTtcuLo 3.. FALTAS DE cARÁcrER DlsclPLlNAR|o:
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Son faltas de carácter disciol¡nario oue,. según su gravedad, deben ser sancionadas por Iainstitución prestadora de servicios de sarud,-en * .ári¿"J á" seJe ooüntJ'o ie ,.otacion: r.llamada de atención, suspensión temporat o pérdida det ,r..rüLri*ir"l, jávio proceso
administrativo:

a) El incumpl¡miento del presente insirumento, en las insiituciones prestadoras de servicio de
salud, en e¡marco de la Ley N.30453, su Reglamento y las disposi;iones delConse¡o Nacional
de Residentado Médico (CoNAREi\,E).

b) La re¡terada.resistencia al cumpfimiento de las órdenes de las autoridades de la institución
presladora de servicios de salud rclacionadas al cumplimjento Oet presente instrumento Oet

. régimen disciplinario y procedimiento sancionaOor Oe los meOicos reJáen-tes
c) Eljncurrir en acto de viotencia, grave jndisciptina o fattamiento áel.i"üü 

"n 
agravio Oe fa.

autoñdades, der person ar jerárqu ico, de los medicos residenies, de ros usuarios deios servicios
de safud, en la institución prestadora de servicios de salud.

d) El impedir el func¡onarniento del servicio público o privado de salud
e) La utilización o disposición de los b¡enes de ra insiitución preitadora de servicios de sarud en

beneficio prop¡o o de terceros.
f) La concunencia a Ia institución prcsiadora de servic¡os de salud, en estado de embriaguez o

bajo la influencia de drogas o sustancias estupefacientes.
g) El uso de la condición de médico residente, para direccionar a pacientes o famiriarcs de ra

insiitución prestadora de servicios de sarud, para ser atendidos en otros estaoiecim¡entos ¿e
salud, públicos o privados.

h) El caus daños materiales en las instalaciones, obras, maqujnarias, instrumentos,
documentación y demás bienes de propiedad de la institución prestadóra de servicios de salud
o en posesión de ésia. porconducta deliberada o negligente.

i) Las ausencias injusijÍcadas por más de tres {3) dias io-nsecutivos o por más de cinco (5)días
no consecuiivos en un periodo de tre¡nta (30) d¡as calendario, o más de quince {i5) días no
consecutivos en un período de c¡ento ochenta dias (lgo) calendario, esla conducla sera
considerada como abandono, debiendo la institución prestadora de servicios de salud,
comunicar inmediatamente a la Universidad a iin de procederen elámbito académico, bajo los
alcances del marco legal del SINARE[,4E. s¡n pe¡juicio de los descuentos a que hubiere lugar.

i) El hostigamiento-sexuar cometido por er médico residente, cuarquiera sea ia ubicación de ra
víctima del hosiigamiento en la inslitución prestadora de servÍcios de salud.

k) Realizar actúidades de proselitismo político durante fas horas programadas para el desarollo
de lasactividades derprograma de formación, sea a través de su condición de médico residente
o del uso de rccu¡sos de la ¡nst¡lución prestadora de seryicios de salud.

l) Disc¡iminación po. razón de origen, raza, sexo, idjoma, reljgión, opinión o condición económica.
m) Actos de violencia física, verbal o psicológica, imputaiión de acios falsos o ca¡ente ¿e

vemcidad o malos tratos a sus compañercs, superiores inmediatos, jefes y autoridades,
personalde ¡a salud, pac¡entes y familiares o terceros.

n) No cumplir con las normas de bioseguridad.
o) No usar el equipo de bioseguridad conespondienie.
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p) lncumplir mn el holario de asistencia de la institución prestadora de servicios de salud. Las

tardanzas que pud¡eran producirse son materia del descuento proporcional correspondiente en

la forma que señala la Ley.

q) Realizar roiaciones externas sin auiorización, sin cumplir con los alcances normativos del

SINAREI\¡E,

r) Las demás establecidas en el marco nomativo de la Ley N'30453.

En cuanto elpresente instrumento se remite a normas de carácterconexo o complemeniario, eslas

servirán de referencia a efectos de establecer su incumplimiento.

ARTrcuLo 4.. DETERMTH¡clót'l oe u smclót't:

La sanción aplicable debe ser proporcional a la falta cometida y se determina evaluando la

existencia de las condiciones siguientes:

a) Grave afectación a los intereses generales o a los bienes ju dicamente protegidos por la

institución prestadora de servicios de salud.

b) ocullar la comisión de la falta o impedir su descubrjmiento.

c) Las circunstancias en que se comete la infracción.

d) La concurrencia de varias faltas.

e) La palicipación de uno o más médicos residentes en la comisión de la falta o faltas.

0 La reincidencia en la comisión de la falta.

g) La continuidad en la comisión de ¡a falta.

h) El beneficio ilícitamente obtenido, de ser el caso.

Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulie más

ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción.

La resolución de la relación contractual conlleva a la perdida automática de la condición de médico

residente, la cual es declarada por la institución prcstadora de servicios y comunicada a la

institución universitaria formadora y al Comité Directivo del CONAREME, para su registro

Si un médico ¡esidente, que es declarado responsable de un delilo doloso, mediante sentencia

que cause estado, o que haya quedado consentida, o ejecutoriada, con pena efectiva de privación

de la libertad, inmediatamenie queda resuelta su relación contractual con la institución prestadora

de servicios de salud, la que la formaliza con acto resolutivo

ARTIGULo 5.. REGIMEN DE SANCIONES Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

SANCIONADOR

Las sanciones por faltas disciplinarias pueden ser:

a) Llamada de atención verbal o escñta.

b) Suspensión sin goce de contraprestaciones económicas y de actividades del programa de

formación, desde un día hasta porcuatro (4) meses

c) Resolución contractual del contrato de formación

s,t.. L¡ ltt¡olestlctÓl:
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a). . La amonestación es verbal o escrita.
La amonestac¡ón verbal la efeciúa eljefe inmediato en forma personal y reservada. Para el caso
de amonestación escrita la sanción es impuesta por eljefe inmediato, pudiendo interponer recurso
de apelación, que es resuello por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces en la
institución prestadora de servicios de salud, con lo cual se agota la via admin¡strativa.

b)..Suspensión sin goce de contraprestaciones económicas yde actividades del programa
de formación, desde un día hasta por cuatro (4) meses.

La suspensión sin goce de contraprestaciones económicas conlleva a que se suspendan las

actividades del programa de fomadón. La suspensión, se aplica hasia por un máximo de cuatro
(4) meses, previo procedimienio administrativo disciplinado. El número de días de suspensión es
propuesto por eljefe inmediaio y aprobado por eljefe de recursos humanos o quien haga sus
veces, elcualpuede modificarla sanción propuesta. Lasanción seofcializa porresolución deljefe
de recusos humanos o quien haga sus veces; la apelación es presenlada ante éste y es resuelta
por el Director o qu¡en haga sus veces en la institución prestadora de servicios de salud, con lo

cualse agota Ia via administrativa.

Se programará un periodo de recuperación académica, siempre y cuando no afecle el programa

de formación del médico residente conforme a Ia evaluación que realice la ¡nstiiución formadora
universita a. El periodo de recuperación académica a que hubiere lugar no está sujeto a
remuneración o compensación económica alguna.

c). - Resolución contractual.
La resolución contractual se aplica previo proceso administrativo sanc¡onador por el jefe de

recursos humanos o quien haga sus veces. Es pmpuesta por eljefe de recursos humanos o quien

haga sus veces y aprobada por el Director o quien haga sus veces en la insiitución prestadora de

servicios de sa¡ud, quien la ofcializa y puede modilcar la sanc¡ón propuesia; cabe interponer

recurso de reconsideEción contra lo resuelto, con lo cual se agota la vía admin¡strativa.

ARTtcuLo N' 6.. cRADUAC|óN DE LA sANcróN

Los acios que determ¡nen la imposición de sanciones disciplinarias deben estar debidamente

motivados de modo expreso y claro, identifcando la relación entre los hechos y las faltas

eslablecidas en el presente instrumento, sobre la base de las condiciones para la determinación

de la sanción.

La sanc¡ón conesponde a la magnitud de las faltas, según su menor o mayor gravedad, Su

aplicación no es necesariamenie conelativa ni automática. En cada caso Ia institución prestadora

de servicios de salud, deberá contemplar no sólo la naturaleza de Ia infracción sino también los

antecedentes del médico residente.

El médico residente realiza actividades de acuerdo con su programa de formac¡ón, no debiendo

realizar otras actividades ajenas a d¡cho programa, respecto de las cuales no asume

responsabilidad alguna.
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Los descuentos por tardanzas e inasistencia no tienen naturaleza disciplinaria, por lo que no

eximen de la aplicación de Ia debida sanción.

ARTICULO N' 7.. AUTORIDADES:

Son autoridades del procedimiento administraiivo sancionador:

a) Eljefe inmediato del presunto infractor.

b) Eljefe de recursos humanos o quien haga sus veces.

c) El Dircctor o quien haga sus veces en la institución prestadora de servicios de salud.

ARTícuLo N'0.. EL sEcREfARto TÉcNtco:

Las autoridades del procedimiento administrativo sancionador cuentan con el apoyo de un

secretario técnico, designado mediante resolución del titular de la instiiución prestadora de

servicios de salud, el cual puede ser un servidol civil de ésta, que se desempeña como tal o

trabajador dependiente a plazo indeterminado bajo la regulación del conespondiente régimen

Iaboral con la institución prestadora de servicios de salud, en adición a sus funciones.

El secretario técnico es el encargado de precalifcar Ias presuntas faltas, documentar la actividad

probatoria, proponer la fundamentación y administrar los archivos emanados del ejercicio de la

potestad sancionadora disciplinaria de la institución prestadora de servicios de salud. No iiene

capacidad de decisión y sus informes u opiniones no son vinculantes.

La secretaria técnica depende de la oficina de recursos humanos de la instilución prestadora de

servicios de salud o la que haga sus veces.

ARTícuLo N' 9.- EL pRocEDtMtENTo ADMtNtsrRATtvo sANctoNADoR:

Se encuentran comprendido para el prcsente procedimiento administrativo sancionador, a

médicos residenies ingresantes bajo la modalidad de postulación: Libre, Destaque y Cautiva;

considerando, que el médico res¡dente que proviene por destaque o desplazam¡ento temporal, se

somete al procedimiento administmtivo sancionadol, por inconductas realizadas en su condición

de médico residenie, no pudiendo ser aplicable otro procedim¡enio administraiivo sancionador,

que se encuenire relacionado con el régimen laboral de procedencia.

Es caracterfstica del proced¡miento administrativo sancionador, que este se or¡gine de oficio o pol

denunc¡a, que contenga la exposición ordenada de los hechos y las pruebas pertinentes, que

identiflque una falta disciplinaria.

La autoridad del procedimiento administraiivo sancionadorde pdmera instancia según seaelcaso,

inicia el procedimiento de oficio o a pedido de una denuncia, debiendo comunicar al médico

residente por escrito las presuntas faltas y otorgarle un plazo de cinco (5) días háb¡les para

presentar el descargo y las pruebas que crea conveniente para su defensa Para tal efecto, el

médico residente tiene derecho a conocer los documentos y antecedentes que dan lugar al

procedimiento.

Vencido el plazo sin la presentación de los descargos, el proceso queda l¡sto para ser resuelto.
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Cuando la comunicación de Ia presunta falta es a lravés de una denuncia, el rechazo a iniciar un
prcceso administrat¡vo sancionador debe ser motivado y nolificado al que puso en conocimiento
la presuntafalta, si estuviese individualizado.
Previo al pronunciamiento de las autoridades del proceso administrativo sancionador de primera
insiancia.y luego de preseniado los descargos, el médico residente procesado puede ejercer su
derecho de defensa a kavés de un informe oml, efectuado personalmente o por medio de un
abogado, para lo cual se señala fecha y hora única.

La autoridad del procedimiento administrativo sancionador de primera instancia realiza las
investigaciones del caso, solicita los informes respectivos, examina las pruebas que se presenlen

e impone la sanción que sea de aplicación.

En caso de que el médico residente, se encuentre realizando rotación externa a nivel nacional, y
se encontrara incurso en Ia comisión de una falta, la institución prestadora de servicios de salud
donde se encuentra realizando la rotación, establecerá el correspondienie procedimiento

administrativo sancionador, comunicando de ello, a Ia institución presiadora de servicios de salud
de origen.

Los médicos residentes, que, por la caracteristicas de la especialidad, se encuenimn realizando

sus rotaciones extemas a nivel nacionalen las oficinas de gestión administrativas de entidades o

instituciones que no son ¡nstituciones prestadoras de servicios de salud, deben de cumplircon las

disposiciones del presente instrumento; y, en cuanto a la comisión de faltas establecidas en sus

disposiciones, coresponde comunicarse formalmente los hechos y la documentación pertinente
que establece Ia comisión de la misma, al secretario técnico de la institución prestadora de

seruicios de salud, de procedencia del médico residente, avocándose éste al conocimiento del
procedimienio adm¡n¡strativo sancionador.

El procedimiento administrat¡vo generado, tiene un plazo de lreinta (30) dias hábibs para ser
resuelto, que incluye la formulación de la precalificación del secretario técnico.

ARTÍCULO N. 10," GLOSARIO DE TERMINo§:

Jefe lnmediato de los médicos residente: Jefe de Servicio o Departamento, o el que haga sus

veces, vinculado al servicio o aldepartamento de la especialidad o donde se encuentra realizando

su rotación que desarrolla el médico residente, de serel caso.

Jefe de Recursos Humanos: Funcionario o servidor del esiablecimiento de salud público o
privado, responsable de conducir los procesos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos

Humanos.

Acto de viotencia: Agresión ejercida por el médico residente sobre otro u otra, a través de una

fueza veóal, fisica o psicológica.

Grave indisciplina: Desobediencia rciterada que realiza el médico residente en la institución
prestadora de servicios de salud (sede docente o de rotación).

lnstitución prestadora de servicios de salud: Es el establecimiento de salud o de campo de

gestión o el campo del instituto de medicina legal, considerado como sede docente, donde se
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desarrolla el programa de fonnación de residentado médico, de conformidad con los alcances del
numeral 4 del artículo 4' de la Ley N' 30453, Ley del Sisiema Nacional de Residentado Médico.
Relac¡ón contractual: Se genera, a partir del fnanciamiento de la vacante adjudicada por un
postulante en el Concurso Nacional de Admisión al Residentado l\¡edico, que se refleja en un
contrato'de formación celebrado entre la institución prestadora de servicios de salud y el
adjudicatario.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.. La lnstitución prestadora deservicios de salud, dentro de un plazo máximo de 30 días
hábiles, deberán cumplir con oficiafizar el presenle ¡nstrumento, aprobando la reglamentación del
Égimen disciplinario y procedimiento administrativo sancionador, sobrc la base de las
disposiciones establecidas en el mismo; vencido el plazo sin que la institución prestadora de
sewicios de salud lo oficialice, entrará en vigor al dia siguiente en calidad de reglamenlo.

SEGUNDA.. E¡ Reglamento a aprobarse por la institución prestadora de servicios de salud,
instaura el mrrespond¡ente procedimiento administraijvo sancionador a médicos residentes,
ingresantes por las modal¡dades de postulación establecidas por la Ley N" 30453; libre, destaque
y cauliva; a aquellos que durante el proceso de formación, se encuentren incursos en las

inconductas del médico residentet siendo, que resulta improcedente el aplicar otro régimen
disciplinario o ¡niciar pmcedimiento adminis{rativo sancionador, por regimen laboral de la

lnstitución prestadora de servicios de salud con la que tienen relación contractual.

TERCERA.. De acuerdo con los alcances de lo establecido en el artículo 20'de ia Ley del

SINAREIVE, ¡as inslituciones prestadoras de servicios de salud, conformantes del SINAREI\¡E,

deben de adecuar sus Reglamentos y procedimientos a las disposiciones contenidas en el
presente instrumenio, con Ia fnalidad de aplicar el régimen disciplinario y el procedimiento

adm¡nistrat¡vo sancionador a los médicos residentes.

CUARTA. . La institución prestadora de servicios de salud, Sede Docente, donde se desarrolla el
programa de residentado médico, a tmvés de la Oflcina General de Gest¡ón de Recursos
Humanos o la que haga sus veces, está obligada a difundir las disposiciones sobre el régimen

disciplinario y procedimienio adminisirativo sancionador aplicable a los médicos

residentes y velar por su cumplimiento, para lo cual entregará los ejemplares necesaños a

los médicos residentes.

QUINTA.. Las falias que pudieran cometer los médicos residentes, asícomo las sanciones

disciplinarias que se apliquen, son independientes de las implicancias y responsabilidades

de caráctercivil, penal o deontológicas que hubiere lugar. Debiendo ser comunicadas ante las

instancias correspondientes, para los efeclos de las acciones por las instituciones en el marco de

sus competenclas.

SEXTA. . Las sanciones impuestas a los médicos residentes a través delpresente pmcedimienio

administrativo sancionador, serán registradas por la ofcina de recursos humanos o la que haga

sus veces en Ia ¡nstitución prcstadora de servicios de salud. Asi también, la sede docente o de

rotación, remite lo resuelto al Comité Directivo del CONAREI\¡E, a conocimiento.

SEPTIMA. - Lo no contemplado porelpresente instrümento, será resuelto por el CoNAREIVE.
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